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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  30 de junio de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00717-00   

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE SCOTIABANK COLPATRIA 

CONTRA ROSALBA MORALES RODRÍGUEZ. 

 

NO es posible tener en cuenta la notificación efectuada toda vez que: 

1. En la demanda se indicó como lugar de notificación de la demandada: 

 

2. Y en el citatorio aparece la siguiente 

 

3. Mientras que el aviso de que trata el Artículo 292 Código General del 

Proceso, se remitió así: 
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4. Dice el Artículo 291, numeral 3, inciso 2 Código General del Proceso: 

“La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 

Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la 

dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente.” 

5. Comoquiera que la dirección donde fue remitido el citatorio, no había sido 

informado al juzgado, no es posible tener en cuenta la notificación del 

extremo pasivo. 

 

Por tanto, la parte actora, proceda de conformidad con el mandamiento de pago, y 

realice la notificación de la demandada, teniendo en cuenta las exigencias de los 

Artículos 291 y 292 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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